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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular
Normas sobre la próxima campaña 

de siembra en Hontangas

A propuesta del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, cuya Delegación 
ha llegado a un acuerdo con el Ca
bildo de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos de Hontangas (Bur
gos) , ha acordado publicar la pre
sente Circular, comprensiva de las) 
normas que deberán ser observadas en 
la próxima campaña de siembra en 
las tierras de dicho término munici
pal, incluidas en el proceso de Con
centración Parcelaria.

1.° El cultivo de las - parcelas! 
que durante el año agrícola 196b- 
1967 hayan estado sembradas» de ce
reales y leguminosas, etcétera, coito. 
ponderá en el próximo, a los propie
tarios a quienes se hayan adjudicado 
aquellas parcelas en la» nuevas fincas 
de reemplazo, a partir del momento 
en que los antiguos hubieren retirado 
la cosecha y, en todo caso, desde el 
15 de septiembre de 1966.

2. ° Las parcelas de regadío y 
las de secano que tengan plantación 
de patatas, maíz y remolacha, corres
ponderán a los nuevos propietarios a 
partir del momento en que los anti
guos hubieran retirado la cosecha y 
en todo caso desde el 1 de marzo 
de 1968.

3. ° En el caso de pratenses (al

falfa, esparceta, etc.), la fecha límite 
será igual que la del apartado 1,°, o 
sea, el 15 de septiembre de 1967, 
salvo acuerdo entre los interesados.

4. ° En las parcelas en las que 
durante el año agrícola 1966-1967, 
no se hubieran sembrado, por las cau
sas que fuere, excepto en las que se 
hubiere realizado labores de barbe- . 
chera, corresponderá igualmente sem
brar a los propietarios a. quienes se 
hubieren adjudicado, en las nuevas 
fincas de reemplazo.

5. ° En las parcelas en las que 
se hayan realizado labores de barbe
chera corresponderá el cultivo a los 
antiguos propietarios, pero exclusiva
mente durante la campaña de 1967- 
1968, pasando, una vez recogido el 
fruto, a los nuevos propietarios.

6. ° El aprovechamiento del vue
lo existente sobre las parcelas podrá 
disfrutarlo el antiguo propietario, has
ta el 31 de diciembre de 1968, en 
cuya fecha, de no retirarlo o llegar 
a un acuerdo de cesión' por escrito 
con el nuevo propietario, pasará a 
poder de éste. Las raíces o tocones 
de los árboles existentes, serán extir- ¡ 
padas con cargo al antiguo propieta
rio.

7. ° De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962, los que cometan 
cualquier infracción incurrirán en mul
ta, que será impuesta por este Go
bierno Civil, previo expediente tra
mitado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena

ción Rural, con la audiencia dél in
tersado e informe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos.

8.°  Cualquier duda en la inter
pretación de estas normas puede ser 
consultada en la Delegación del Ser
vicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, plaza 
de Alonso Martínez, 7-8.°, (Bur
gos).

Burgos, 4 de agosto de 1967.—- 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.
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Circular número 14/67 
Normas y precios máximos de venta 

para diversos artículos

Durante el próximo mes de agosto 
serán de aplicación en esta pro
vincia, en la comercialización de los 
productos relacionados en la pre
sente Circular, los precios máximos 
y, en su caso, las normas que se indi
can a continuación:

Libertad de precio para el aceite 
de oliva.

Los aceites de oliva comestibles re
señados en el art. 9.° de la Circular 
12/66, de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, fecha 
5-11- 66, (B. O. del Estado, 
número 270, del 11), gozarán de li
bertad de precio.

Precio del aceite de soja
La venta al público del aceite de 

soja se llevará a cabo en forma de en
vasado, con un precio máximo de 22 
pesetas litro.
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Precios de protección al consumo

Con carácter indicativo, se encuen
tran señalados los siguientes precios 
de protección al consumo:

Aceite de cacahuet, 31 pesetas 
litro.

Aceite -de girasol, 27 pesetas litro.
Aceite de algodón, 26 pesetas litro. 
Aceite de cártamo, 26 pesetas litro. 
Aceite de colza, 26 pesetas litro. 
Aceite de orujo, 26 pesetas litro.

Prohibición de mezclar aceites 
de oliva

Todos los aceites de oliva se ven
derán al público puros, quedando 
prohibida la mezcla con cualquier cla
se de aceites comestibles .

Mezclas d,e aceites de semillas
Los aceites de semillas podrán ven

derse puros o mezclados entre sí en 
las condiciones previstas en el articu
lo 30 de la referida Circular 12/66, 
bajo la denominación de “aceite de 
semilla refinado”, no pudiendo en 
ningún caso rebasar el precio de 22 
pesetas litro al público.

Envasado obligatorio de aceite

La venta al público de los aceites 
comestibles se realizará exclusivamen
te en régimen de envasado, debiendo 
reunir los envases las características fi
jadas en la repetida Circular 12/66.

Garantía de Abastecimiento

Los almacenistas y detallistas ten
drán siempre a disposición de sus res- . 
pectivas clientelas aceite de soja y, en 
su caso, “aceite de semillas refinado”, 
al precio de venta al público de 22 
pesetas litro.

A r r o z.
De conformidad con lo establecido 

en la Circular 10/1966, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 26 del 7 de 1966, 
(“Boletín Oficial del Estado”, nú
mero 182 del 1 -8-66) el arroz blanco 
de 1 ,a a granel, se venderá como má
ximo al público a los precios siguien
tes:

Arroz blanco 1 .a, 1 3,20 pesetas 
kilo.

Arroz blanco 1 ,a matizado, 1 3,30 
pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no pue
den rebasarse quedan atemperados por 
los márgenes comerciales fijados en 
dicha circular para los dos escalones 

comerciales y que ascienden a 0,55 
pesetas kilo para mayorista (incluido 
Impuesto Tráfico Empresas y Arbi
trios Diputaciones Provinciales) y 
0,75 pesetas kilo detallista.

Los establecimientos que se dedi
quen a la venta de arroz vienen obli
gados a tener existencias de arroz de 
la clase “primera” a granel, excepto 
los Autoservicios y Supermercados, 
para los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, cuyo 
precio de venta al público no podrá 
rebasar un 10 por 100 sobre el se
ñalado como máximo para la misma 
clase a granel debiendo los envases 
reunir las condiciones que fija el apar
tado 9.° de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 28 de marzo 
de 1966.

Los detallistas deberán hacer figu
rar en sitio visible al público, un car
tel en el que se indique la venta del 

' arroz de regulación, clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán una 
muestra de la mercancía para debida 
orientación del público.

Azúcar-—Precios en localidades con 
fábrica o almacén mayorista.

Los precios máximos de venta al 
público de las distintas clases de azú
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70. 
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado envasado en 

cajas de un kilo e inferiores 20 pese
tas kilo.

Cortadillo refinado es t u c h a d o, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

Azúcar.—Precios en las restantes 
localidades.

En las localidades de esta provin
cia, en las que no exista fábrica azu
carera o almacén de mayorista, los 
precios anteriores podrán recargarse, 
en concepto de gastos de transporte 

desde fábrica o almacén más próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren in
cluidas en la clasificación estableci
da en la Circular 38/63, de esta 
Delegación provincial, de 29 de oc
tubre de 1963 (“Boletines Oficiales" 
de la provincia, números 257, 26!, 
264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 de 
noviembre de 1963).

Precios del café.

Los precios máximos de venta al 
público, del café tostado o torrefac- 
tado, en toda la provincia, son los 
siguientes:

Café extranjero.—Tostado.

Superior.-—En bolsas de 2 kilos, 
330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50 de 250, 41,50; de 
100, 1:6,50, y de 50, 8,50.

Corriente.-—En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; de 
100, 15, y de 50, 7.50.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 1 19; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50. 6.

Café torrefacto.

Superior.—En bolsas de 2 kilos, 
306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 
100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, 68,50; de 250, 34,50; de 
100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Café español. — Café tostado

Duboski.—En balsas de 2 kilos, 
252 pesetas; de 1, 126; de 500 
gramos, 63; de 250, 31,50; de 100. 
12,60, y de 50, 6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 
gramos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50, 6.

Liberia.-—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 
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gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, 12, y de 50. 6.

Café torrefacto.

Dúboski.—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 1 1 7; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, 
11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos. 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 
gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
100, 11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos para los cafés tostados y torre- 
factados de las distintas clases.

Huevos

Según dispone la Circular de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, número 6/66, de 
4-5-1966 (“B. O. del Estado” núme
ro 113, del 12), prorrogada en su 
vigencia por la número 1 /67 del mis
mo Organismo, fecha 25-2-1967 
(B. O. del Estado, número 54, de 
4 de marzo), los precios de venta 
al público de los huevos de la cla
se B e inferiores no podrán re
basar en ningún caso la cotización 
máxima o precio tope de dicha cate
goría, que se halla establecido en 
37,50 pesetas docena.

Todos los establecimientos deta
llistas de huevos tendrán obligación 
de colocar sobre la mercancía ex
puesta para la venta, un cartel con 
la indicación de “frescos” o “refri
gerados", clasificación comercial y 
precios

Prohibición de incrementar los precios

Suprimidas por la Ley 85/1962, 
de 24 de diciembre de 1962, las ta
sas establecidas por los Ayuntamien
tos por vigilancia y reconocimiento 
sanitarios, los precios que para los 
distintos productos se reseñan en la 
presente Circular, no podrán ser in
crementados bajo ningún concepto. '

Sanciones

Las infracciones a la presente 
Circular serán objeto del procedimien
to que corresponda, según la natura
leza de aquéllas.

Burgos, Ti de julio de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

¡iniiflo Matronal le (omMb 
Parolarla s Ordenarían Soral

AVISO

Anunciando los trabajos de investiga
ción de la propiedad de la zona de 

Santibáñdz del Val

Acordada por Decreto 30 de ju
nio de 1967, la concentración parce
laria de la zona de Santibáñez del 
Val, se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios, a 
efectos de concentración, darán co
mienzo el día 1 de agosto de 1967, 
y se prolongarán durante un período 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propicia r i o s, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo ca
so, los gravámenes o situaciones ju
rídicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas - del 
término municipal de Santibáñez del 
Val (o comprendidas en el siguiente 
perímetro) : el de la totalidad idel 

3

término municipal de Santibáñez del 
1 Val y una parte del de Santo Do- 
; mingo de Silos, delimitada ide la si

guiente forma: norte, por la carrete
ra de Santo Domingo de Silos a Ber
ma; por el sur, por el río Matavie- 
jas; por el este, por una línea parale
la a la divisoria de los términos de 
¡Santibáñez y de Santo Domingo de 
Silos, trazada por el kilómetro tres de 
la carretera antes citada, y por el oes
te, por el término de Santibáñez; por 
lo tanto los propietarios de las mismas 
deberán en su propio interés, además 
de hacer la declaración de sus parce
las, seguir el desarrollo de los traba
jos de concentración para hacer valer 
sus derechos» en el momento oportuno.

Burgos, 28 de julio de 196/.— 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 

Joaquín Rabinal de Val.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de este par
tido, en providencia dictada en el día 
de hoy en cumplimiento de carta-or
den procedente de la Audiencia Pro
vincial de Burgos, librada en Jas cau
sa número 4 de 1963, sobre impru
dencia, seguido contra Girino Serra. 
no Serrano, vecino de Fresneda de la 
Sierra, se ha acordado citar para el 
juicio oral que tendrá lugar en la 
Audiencia Provincial de Burgos, sita 
en el Palacio de Justicia, el día 28 
de’ septiembre de 1967, a las diez 
horas y treinta minutos de su maña
na, a los testigos Vicent Verdú Mu
ñoz, 14 Bis Avenue Guitón, La Ro- 
cheller, Francia; Mr. Michel Reg- 
nier, V. La Róchele, Francia, ave
nue Guitón, 14, y a Mr. R. Borda, 

i V. La Róchele, Francia, Compañía 
i Guano de Poisont Angibaut 2-6, rué 

Gocurdan, haciéndoles saber que en 
el caso de no comparecer sin causa 
legal debidamente justificada, le® pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. I
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Aranda de Duero, 20 de julio de 
1967.—El Secretario judicial, Ilde
fonso Ferrero.

Roa
Don José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez de Instrucción de la villa de 
Roa y su partido,

Por la presente y como comprendi
do en el número primero del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal se llama al penado Santiago 
Soblechero Martín, hijo de Victoria
no y de María, de 24 años, soltero, 
obrero, natural y vecino de Vadocon- 
des (Burgos), cuyo paradero se igno
ra para que comparezca en este Juz
gado al objeto de constituirse en pri
sión para cumplimiento de la pena de 
dos meses de arresto mayor que le 
fue impuesta por la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, en sentencia de 
fecha doce de mayo del corriente año 
dictada en la causa de este Juzgado 
número 14/66, sobre estupro.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la busca y captura del expresado pe
nado y caso de ser habido lo pongan 
a disposición de la Ilustrísima Au
diencia Provincial de Burgos en este 
Juzgado.

Dado en Roa, a veintinueve de ju
lio de mil novecientos sesenta y siete. 
El Juez, José Luis de Pedro Mim- í 
brero.-—El Secretario, (ilegible). 
_________________________________  '

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Quintana- 

palla
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párroto ■ 
2.° de la vigente Ley de Régimen j 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondientes, referidas al ejercicio 

de 1966, quedan expuestos al público 
para oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas dd 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanapalla, 3 de julio de 1967. 
El Alcalde, Demetrio Turrientes.

Ayuntamiento de Atapuerca
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del reglamento de 4 de 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°, de la vigente Ley 
de régimen Local, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Atapuerca, 3 de julio de 1967.—■ 
El Alcalde, E. García.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Castrojeriz 
Don Angel Monedero González, Re

caudador y Agente Ejecutivo de 
la expresada zona,

Hago saber: Que en los expedien
tes ejecutivos que instruyo por certifi
caciones de apremio expedidas por el 
Servicio Nacional del Trigo, Confe
deración Hidrográfica del Duero, y 
condibuciones especiales contra don 
Alberto Nogales Gutiérrez, don 
Agustín Presa Juárez y doña Eme- 

teria Herrezuelo Toriño, todos ellos; 
vecinos que fueron de Melgar de Fer- 
namental, hoy en ignorado paradero- 
y no constando en esta Recaudación 

; el domicilio de posibles herederos o 
usufructuarios de los mismos, se1 les. 
requiere por medio del “Boletín Ofi- 

; cial” de la provincia, para que en un 
• plazo de ocho días hábiles, a contar 
: de su publicación, comparezcan por st 

I' o por persona que les represente en 
esta Recaudación, a fin de darse por 
notificados y señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo sin comparecer,, 
serán declarados en rebeldía y se -con
tinuará la tramitación del expediente, 
sin que se hagan nuevas gestiones en 
su busca, efectuándose las notifica
ciones en la forma dispuesta en el 
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación.

Castrojeriz, 2 de agosto de 1967. 
El Recaudador, Angel Monedero 
González.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Tolbafios 

de Arriba
i Por la presente se hace constar que 
la fecha señalada para la subasta de 
432 varas, aparecida en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de fecha 31 
de julio del año actual, número 171, 
es la del día 18 del actual, en lugar 
del 5 que se señala en dicho anuncio 
por falta de tiempo reglamentario en
tre el anuncio y la fecha de la su
basta.

Tolbaños de Arriba, 1 de agosto 
de 1967. — El Presidente, Leandro 
Serrano.

2923.-67,50

MUTUA PROVINCIAL 
AGRARIA E INDUSTRIAL 
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, autorizada para cubrir el 
riesgo de accidentes de trabajo de 
los trabajadores por cuenta ajena 

y autónomos
Espolón, 20 -BURGOS

Imprenta Provincial


